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AUTO INTERLOCUTORIO 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  SURTIALIADOS QUINDIO SAS  

DEMANDADO:  VICTOR ALFONSO TAPASCO GÓMEZ  

RADICADO:  630014003008-2021-00197-00  

 

Atendiendo lo solicitado por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

EN ORALIDAD DE ARMENIA QUINDÍO en oficio No. AJRB-0235-2023, 

SE ORDENA al Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, que 

expida y remita comunicación con destino al citado estrado 

judicial, enterándolo que, frente a la medida de embargo puesta 

a su disposición por remanentes, consistente en el embargo y 

posterior secuestro como unidad de explotación económica del 

establecimiento de comercio denominado La Casa T.A.T. TITO, de 

propiedad del demandado, señor VICTOR ALFONSO TAPASCO GOMEZ, 

identificado con la matrícula mercantil No 20150909, se libró 

despacho comisorio pero la diligencia secuestraria no fue 

practicada; por ende, no hay documento para dejar a su 

disposición.  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

21 DE MARZO DE 2023 
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